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El presente Reglamento de Honores y Distin
,ciones se formula en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Título IV, Capítulo 1., Sección 5.ª «De los 
Honores y Distinciones» del Reglamento titulado 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurí
dico de las Corporaciones Locales, aprobado por 
Decreto de 17 de mayo de 1952 ( «Boletín Oficial 
del Estado» de fecha 7 de junio de 1952) entre cu
yos artículos, el signado con el número 305, reco
pila en síntesis la tramitación a dar a este Regla
mento Especial. 

El artículo del mentado Cuerpo legal, sirve de 
complemento a otros que le preceden, y en los que 
se viene a recoger el espíritu de los principios, que 
tan dignamente merecen, por parte de las Corpora
ciones Locales. Uno de estos principios es el re
conocimiento oficial del mérito que se cla en todos 
.aquellos que han puesto la inteligencia, el esfuerzo 
y las cualidades morales y profesionales al servicio 
.de la Nación y, por ende, de la Pro~1incia. 

El otro principio es el de ejemplaridad. Con él 
conseguir que las acciones nobles, cívicas y altruís
tas, así como las actividades científicas y artís
ticas, cundan a través del territorio provincial, y 
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wn ello elevar el nivel espiritual y cultural de to
dos los que dentro de ella conviven o de la misma 
procede. 

En consecuencia, y en atención a lo expuesto, la 
Excma. Diputación Provincial de Toledo aprueba 
el siguiente Reglamento. 
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REOLIMENTO de Honores y Distinciones 
de la 

Excma. Diputación Provincial de Toledo 
-·-

Reunidos, conjuntamente, las Comisicnes de Go
bierno 'Y Régimen Interior ry la de ,Educación, De
portes y Turismo ,para dar cumplimiento al acuer
do de fa Exorna. ,Corporación de su sesión del Ple
no de feoha 28 de octubre de 1970 y Decreto del 
Ilmo. Sr. :Presidente de 19 de diciembre del mismo 
año, emiten informe favorable y proponen a la Ex
celentísima Diput:lc1ón Pr,ovincial la a¡probación 
dell Proyecte de Reglamento de Honores y Distin
ciones, que 1a Excma. ,corporación aceptó por una
ni,midad en sesión ordinaria del día 30 de diciem
bre último, cuya articulación quedó redactada de 
la siguiente manera: 

Artículo ,l.º En uso de ,]as facultades que con
fiere a las cConporaciones Locales el artículo 303 y 
siguientes del vigente Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico, de 17 de ma
yo de 1952, se regularán ,por ílas norunas que si
guen la concesión de Honores 'Y Distinciones por 
la Exorna. Diputación Provincial de Toledo, en re
presentación de su Provincia. 
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Art. 2.º Para premiar y destacar los actos, mé
ritos, servicios extraordinarios, conductas notoria
mente distinguidas y actuaciones de todo •orden en 
rclación con la provincia de Toledo, se crean las 
siguientes distinciones: 

a ) Medalla de la IJ)rovincia de Toledo, en tres 
categorías, de Oro, de P,lata y de Bronce. 

b) Títul o de Hijo Predilecto de Ja ,Provincia. 
c) Título de Hijo Adopüvo de la Provincia. 
d) Título de Diputado Provincial Honorario. 
Art. 3.º Los acuerdos de concesión de la Meda-

lla de Oro y los Títulos de Hijo Adoptivo o Predi
lecto se r ecogerán en un ,pergamino artísticamente 
ilustra::lo, ex,presando en extracto los méritos es
peciales que han motivado aquellas distinciones, 
fecha de los acuerdos y la gratitud de la Corpora
ción en nombre de la Provi·ncia. 

Art. 4.º La Medalla de Oro de la Provincia se 
destinará J)ara premiar ,las destacadas y extraordi
narias actuaciones benefactoras de la mi&ma, ya sea 
en las artes, las ciencias, las !letras, los hechos emi
nentes de heroísmo o de abnegación en defensa de 
la Patria o los actos que contribuyan de manera 
decisiva a i:nejorar su situación cultural, social, o 
económica, de tal manera que beneficien a la ma
yor ,parte de sus habitantes . 

La Medalla de Plata se reservará para aquellas 
personas físicas , jurídicas o Entidades Conporati
vas de todo orden que 1ha,yan beneficiado a la pro
vincia de Toledo con im,portantes donaciones o 
fundaciones benéficas, c uHurales, urbanísticas, ,pu
blicación de libros o trabajos enaltecedores de una 
región, comarca o conjunto de ¡puebJos toledanos 
que alcan·cen resonancia relevante o •considerable 
utilidad. 
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La Medalla de Bronce se pcdrá otorgar a quie
nes consigan p ara la Provincia m ediante ac tos, lr~
bajos o gestiones decisirvas, Cent ros, Establecimien
tos, Industrias, Mejoras o Benef icios permanentes 
en sus servicios o soluciones efectivas en proble
m as p rovinciales impor tantes. Pcdrá concederse a 
personas físJcas, jurí-dicas, ,entidades y a funciona
r ios o empleados de la Corporación Provincial. 

Art. S.º El Título de Hijo ,Predilecto de la Pr0-
vincia, se podrá otorgar a los nacidos en ella y que 
p or sus excepcionales servicios, tr abajos o iniciati
vas, e naltezcan dentro o fuera del territorio n acio
nal el nombre de la Provinc,ia, de su comarca o 
-conjunto de poblaciones toledanas o el nombre de 
'Toledo en general. 

Art. 6.0 El Título de Hijo Adoptivo d e la Pro
vincia ,se reservará a los n o nacidos dentro de ella 
pero que, por sus actos en favor de la misma, de 
-su culltura o de sus intereses morales o materia1es, 
reivindicaciones y aspiraciones generales, que ha
yan causado un notable beneficio en pro de la 
Provincia o de una parte importante de ella. 

Art. 7.º El Título de Diputado Provincial Hono
rario se podrá conceder a quienes, habiendo sido 
anterior-mente ,miembros efectivos de la Coripora
ción, se ha,yan destacado ,por una gestión extraor
dinariamente brillante y se ha,yan heaho acreedo
res a la gratitud per,manente de 11a Co11poración. 

A11t. 8.0 La Medalla de la Provincia será de for
ma ovalada, construída con el material que indica 
su categoría y llevará en su anverso el Escudo de 
1a ,Provincia, con la inscripción «Al mérito provin
-dal - Toledo» y en el reverso la stlueta de Santa 
María de Melque, con la inscripción «Santa María 
-de Melque - S. IX», sujetándose con un cordón 
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verde las de Plata y Bronce y con una cinta las 
de Oro. 

Art. 9: Sólo se podrá conceder runa Medalla de· 
Oro cada dos años naturales, con un máximo de. 
veinticuatro, sin que en este último cómputo se. 
haga de las concedidas a personas jurídicas. Una 
cada año de las d e Plata, con un máximo de cin
cuenta, y dos de Bronce por cada año, ,sin rimi:ta
ción de número. 

Art. 10. La concesión de los honores 'Y distin
ciones que regula <::stc R◊glamento , deberá de ajus
tarse a Ia<S normas de ¡procedi,miento siguiente: 

a) Se iniciará mediante solicitud o propuesta 
escrita de alguna de Ias Comisiones establecidas. 
en tal m emento, de cuatro il)iputados conjunta
mente o individua1mente ,por [a Pa:-esidenda. 

b) La prQpuesta pasará a examen y dictamen 
de la Comisión de Gobierno, uniéndose a ella cuan
tos informes, documentos, da-tos o antecedentes. 
contribuyan a fundamentarla. Aceptada por una 
mayoría de. -los dos tercios de los miembros que 
compongan dioha Comisión, se expondrá a infor-
mación p ública, mediante anuncio en el «Boletín 
Oficia!!» de la ,Provincia y taMón de edictos, du
rante un plazo de quince días. 

c) Terminado aquel ip:lazo y con }os nuevos es
critos o antecedentes aportados durante el mismo, 
se someterá a examen de la Coriporación en pleno 
en su primera reunión siguiente. En ella se decidi
rá, previa la existencia de quór-um conforme a:I 
artículo 303 de la Ley de Régimen iLoca~, por vo
tación secreta mediante bolas blancas y negras .. 
Para que exista acuerdo favorable a la propuesta, 
los votos a favor debeDán sumar ilas dos terceras 
partes ele los Miembros que de heoho compongan 
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1a Corporación y los emitidos en contra no ,podrán 
ex•ceder de tres, quedando desestimada en caso con
trario. 

d) La irnposición de la Medalla, en la catego
ría que corresponda, y entrega de 'los títulos se 
efectuará en for,ma pública ry solemne, y en cada 
caso se acordará ¡por la Corporación. 

Art. 11. Los titulares de la Medalla de Oro ry 
J)iputados Provinciales H onorarios, serán invita
.dos de honor en cuantos actos ¡públicos y solem
_nes asista la Cor,poración bajo .mazas, reservándo
les el lugar preferente que señale la Presidencia . 
. Los Diputados Honorarios no podrán ,por tal carác
ter intervenir en el ,gobierno o administración pro
-vincial, pero sí ejercer las funciones representa
tiivas dentro o Jiuera de la Provincia, si así se acor
•áase en cada caso. 

Art. 12. Para la concesión de alguno de es to~ 
"Títu'los o Distinciones a súbditos extranjeros, se 
precisará el previo conocimiento y autorización del 
Ministerio de Asuntos Exteriores, quien informárá 
.al de Gobernación, cuyo a cuerdo favorable deberá 
.constar antes de someter el caso a decisión de la 
,Corporación Provlincial. 

Art. 13. Con la ,sola exce¡pción de la ,persona 
,que ostente la Jefatura del ,Estado, no ,podrá con
cederse honores o condec,oraciones de las señala
,das en este Reglamento a quienes tengan a'ltos car
_gos en la Administración Central, y respecto de los 
-cuales se encuentre la Conporación en relación de 
·subordinación jer,ánquica, saivo que, antes de adop
tarse acuerdo alguno por la ,Comisión de Gobierno 
·y R égimen Interior, se comunique al Minister,io de 
la Gobernación y éste autorice expresamente la 
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continuación del trámite marcado en este Regla
mento. 

Art. 14. De todos los ac,uerdos que concedan 
honores y distinciones anteriorimente enumerados, 
se JI vará un Registro especial en la Secretaría de 
la Corporación, donde se arahiva:rán los expedien
tes que se instruyan, y quri.en informará al iniciar 
el expediente si es factible su concesión a tenor 
del número y clase que previene el artíc,uJo 9.0 de 
este Reglamento. 

Toledo 15 ele marzo de 1971. 

DILIGENCIA.-Para hacer constar que con esta 
fecha el Ilmo. Sr. Director General de Adminis
tración Locall, actuando por delegación del exce
lentísimo señor Ministro d~l Deipartamento, ha 
tenido a bien autorizar el presente texto articu
lado del Reglamento de Honores y Distinc~ones 
de la Excma. Diputación Provincial de Toledo. 

Madrid 31 de marzo de 1971. 

El S cretario General: l 'legible. Contiene un sello
en tinta vio.leta que dice: Ministerio de la Gober
naoión.-Dirección General de Administración Lo-
cal.-Sección 2.ª 

El Presidente, 

--:Julio San Román Moreno 
El Secretario, 

José Castillo Fernández. 
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A la Excma. Díputacíón Províncíal 

La aprobación por el Ministerio de la Goberna
ción, en marzo de 1971, del Reglamento de Honores 
y Distinciones de esta Corporación, significó dar un 
paso firme, por cuanto -como dice · el preámbulo
" se ha dado reconocimiento oficial para premiar a 
aquellos que han puesto la inteligencia, el esfuerzo 
y las cualidades morales y profesionales al servicio 
de la Nación y, por ende, de la Provincia. De otra 
parte, la ejemplaridad; consiguiendo que las r:1ccio
nes nobles, cívicas y altruistas, cundan a través del 
territorio provincial, y con ello elevar el nivel espi
ritual y cultural de la misma". 

A los tres años de aprobado el Reglamento por la 
Corporación (28-10- 70), La realidad vivida nos ha 
hecho comprender la necesidad de algunas modifi
caciones convenientes en el Mismo. Nos referimos 
al art. 9.ú, que con muy buena intención fuimo s mo
vidos a la concesión de una Medalla de Oro cada 
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dos años naturales, con un rnáximo de veinticuatro; 
una cada año de Plata, con un máximo de cincuenta; 
y dos de Bronce por cada año sin limitación de 
número. Con la reda.cción de este artículo nosotros 
mismos nos hemos limitado, por ello podría haber 
sido redactado en términos más abiertos y amplios, 
concediéndonos una mayor facilidad de maniobra 
por nuestra parte, estimando sería conveniente se 

modificase en los términos de que las Medallas de 
la Provincia pudieran concederse en aquellos casos 
y momentos que la Corporación considerase opor
tuno, siempre que en ellos se dt~n los requisitos nece
sarios para su obtención, sin limitación en cuanto 
al tiempo y la cuantía-

Como consecuencia de esto, sufriría modificación 
la última parte del art. 14 del 111.ismo Reglamento. 

Esto es cuanto proponemos a las Comisiones. · 

Toledo 15 de octubre de 1973 
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COPIA DE ACUERDO 

Don Vicente Daral Isla, Abogado y Secretario 
Gene,ral inter ino de la Excma. Diputación Provincial 
de Toledo. 

CERTIFICO : Que en la sesión ordinaria celebra
da por esta Excma. Corporación ProrvinciaJ el día 
31 de octubre de 1973, se acordó por unanimidad de 
]os quince miembros asistentes, de los diecisi·ete que 
de hecho constituyen la Diputación Provincial, lo 
siguiente: 

"Dada lectura a <los dictámenes de la Camisión de 
Gobierno y Régimen Interior conjuntamente ce-le
brada con la de Educación, Deportes y Turismo, y 
en aiprobarción de sus propuestas, se aidoptó el si
guiente acuerdo, de coruformidad con lo establecido 
en el artículo 305 del R,egfamento de Or,gani21adón, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpora
ciones Locales y a la vista de la moción presentada 
por la Presidencia: - - - - - - - -- - -
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Modificar el artículo 9.º del Reglamento de Ho
nores y Distinciones aiprobado por el Ministerio de 
la Gobernación en marzo de 1971, que quedará re
d actado de la siguiente forma: - - - - - - -

ARTICULO NOVENO.-S E PODRAN CONCE
DER LAS MEDALLAS QUE LA CORPORACI0N 
CONSIDERE OPORTUNAS, EN SUS DISTINTAS 
CATEGOR:IAS, SIEMPRE QUE PARA ELLO SE 
DEN LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN ESTE 
REGLAMENTO. En su consecuencia sufrirá modifi
cación el ar tículo 14 en su párrafo final, que quedará 
redactado:--------- -----

ARTICULO CATORCE.-DE TODOS LOS ACUER
DOS QUE CONCEDAN HONORES Y DISTINCIO
NES ANTERIORMENTE ENUMERADOS, SE LLE
VARA UN REGISTRO ESPECIAL EN LA SECRE
TARIA GENERAL DE LA CORPORACION, DONDE 
SE ARCHIVARAN LOS EXPEDIENTES QUE SE 
INTRTJYAN. La presente modificación. sometida a 
votación or dinar ia, fue aprobada por unanimidad 
de los Señores asistentes , debiendo someterse a in
formación pública durante el plazo de un mes y, fi
nalmente, a la autorización del Ministerio de la 
Gobernación." - - - - - - - - - - - - -

Y para que conste y unir al ex,pediente de su 
.razón, expido la presente con el visto bueino d~l 
Ilmo. Sr. Presidente, en Toledo a 5 de noviembre 
de 1973--Vicente Doral Isla.-V.º B.º: El Presiden te, 
José Finat y de Bustos. 

14-

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo



Resolución del Ministerio de la Gobernacióo 

Iltmo. Seño,r: Visto el eXJpediente remitido por 
esa Excma. Diputación Provincial ,de Toledo al soli
citar autorización para modificar el Reglamento de 
Honores y Distinciones, y 

RESULTANDO que en sesión oelebrada el 31 de 
octubre de 1973 y con el quórum exigido en el artícu
lo 305 del Reglamento de Organización, Funciona
miento y Régimen Jurídico de las Corporaciones 
Loca,les, aoordó modificar el Reiglamento de Honores 
y Distinciones , en el sentido de modificar los artícu
·1os 9.0 y 14.º cuiyas redacciones son como sigue: 
"ARTICULO 9.º-Se podrán conceder las Medallas. 
que la Conporación considere oportunas, en sus dis
tintas categorías, siemipre que para ello se den los 
requisitos exigidos en este Reglamento "ARTICU
LO 14.º De todos los acuerdos ,que concedan honores 
y distinciones anteriormente enumerados, se llevará 
un registro e51pecial en la Secretaría General de la 
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Co.nporación, donde se aI'Ch iNarán los expedientes 
que se jnstruyan". 

Vistos el vigente Reglamento de Origanización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo
raciones Locales, y las Cin::ulares de 4 de fehrero de 
1955 y 11 de abril ele 1964. 

CONSIDERANDO que compete a este Ministerio, 
conform e a lo dispu esto en el artícU1lo 305 del De
.creto d e 17 de mayo de 1952 autorizar los Reglamen
tos con arreglo a los cuales se regulen las concesio
nes -de distinciones y honores a que hace referenoia 
en los artículos 303 y304 del R~lamento de Organi-
2ación, Funcionao:niento y Régimen Juddico, previo 
exam en del exipediente que establece el indicado 
artíoulo 305 de ,dicho Reglamento dre Onganización. 

En virtud de c uanto antecede, esta Suibsecretaria 
ha resuelto autorizar la modificación del Reglamen
to de Honores y Distinciones, en d . sentido de modi
ficar los artículos 9.0 y 14.º, d e acuerdo oon Ira re
dacóón acordada en sesión celebrada el ,día 31 de 
-octubre de 1973. 

Lo que oon devolución de uno ,de los ejemplares 
del Reglamento, debidamente diH,genoiado y sellado, 
-comunioo a V . I. ipa•ra su conocirrniento y efectos pro
cedentes. 

Madri,d 28 de febrero de 1974--El SU!hsecreta
río, P . D. (firma ilegible) .~Iltmo. Sr. Presidente de 
]a Exorna. Diputación Provincial de Toledo. 

-16-

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo



REGLAMENTO DE HONORES Y DISTINCIONES 
DE LA 

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE TOLEDO 

Articulo 1 .0 En Ul50 de fas facultades que con
f.iere a las Corporaciones Locales el artículo 303 ;y 
siguientes del vigente Reglamento de Organización 
Funcionamiento 'Y Régimen Jurídico, de 17 de mayo 
de 1952, se regularán ¡por 1as no11mais que siguen la 
Concesión de Honores y Distinciones .por Ja E:x:cclen
tí.sima Diiputaoión Provincial de Toledo, en reipresen
tación de su ProviDJCia. 

Art. 2.0 Para premiar y destacair los actos, mé
ritos, servicios ex,t•raordinarios, conductas notoria
mente distinguidas y actuaciones de, todo orden en 
relación con la provincia ,de Toledo, se crean l,a,s si
guientes· distinciones: 

a) Medalla de la provincia de Toledo, en tres 
categorías, de Oro, de Plata y de Bronce. 
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b) Título de Hij o Predilecto de la Provincia. 
c) Título de Hijo Adoiptiv'O de la Provincia. 
d ) Tí,tulo de Dirputado Provincial Honorario. 

Art. 3.0 Los acuerdos de conoesi6n de la Meda
lla de Oro y los Títulos de Hijo Adoptivo o Predi1lec
to se recogerán en un pergam.ino a,rtísticamente ilus
trado, e)QJ)resando en extracto los méritos esrpeciales 
que han motivado a,quellas distinciones, focha de los 
acuerdos y la gratitud de la Co11paraoión en nombre 
,de la Provincia. 

Art. 4.0 La Medalla de Oro de la Provincia se 
destinará para premiar :las destacadas y extraor di
nariais .actuaciones benefactoras de la mi1sma, ya sea 
en las artes, las ciencias, las letras, los heohos emi
nentes de h e.mismo e de abnegación ,en defensa de 
'1a Patria o los actos que con tribuyan de manera 
.decisiva a mejorar su situación c ultural, social o 
económica, de tal manera que beneficien a la mayor 
parte de sus h abitantes . 

La Medalla de Plata se reservará ¡para aquellas 
personas físicas, jurídicas o Entidades Corporativas 
de todo orden que hayan beneficiado a la provinc~a 
de Tol edo con iirrl!Portantes donaciones o fundacio
nes benéficas, culturales, urbanística,s, ipublicación 
de ,libros o trabajos enaltecedores de una región, 
comarca o conjunto ,de pueblos toledanos que alcan
cen resonancia relevante o considaraible utilidad. 

La Medalla de Bronce se podrá otorgar a quienes 
consigan ipara la Provincia mediante actos, trabajos 
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o gestiones decisivas , Centros, Establecimientos, In
dustrias, lvLejoras o Beneficios permanentes en sus 
ser vicios o soluciones efectivas en problemas provin
ciales importantes. Podrá concede.Pse a personas fí
:Sicas, jurí,dicas, entidades y a funcionarios o emplea
<los de la Corporación Provincial. 

Art. 5.0 El Título de Hijo Predilecto de la Pro
vincia, se podrá otorgar a los nací-dos en ella y que 
por 1sus excepcionah.:s servicios, trabajos o iniciati
vas, enaltezcan dentro o fuera del terri,torio nacio
nal el nombre de la Provincia, d e su comarca o con
junto de poblaciones toledanas o el nombre de To
ledo en general. 

Art. 6-◊ El Título de Hijo Adoptivo de la Provin
cia se reservará a los no nacidos dentro de ella pero 
-que, por sus actos en favor de la misma, de su cul
tura o de s,us intereses m,orales o materiales, reivin
dicaicione,s y aspiraciones generales, que hayan cau
sado un notable beneficio en ;pro de la J>rovincia o 
.de una parte importante de ella . 

Art. 7.º El Título ,de Diputado Provincial Honü
rario ,se podrá conceder a quienes, habiendo sido 
.anteriormente miembros efectivos de la Corpoi'.'a
ción, se hayan destacado por una gestión extraordi
nariamente brillante y se hayan hecho acreedores a 
la gratitud permanente de la Co:riporación-

Art. S.º La Medalla de la Provincia será de for
ma 01Valada, const:mida con el materiail que indica 
su categoría y llevará en su arnverso el -Escudo ,de 
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la PrQ!\/incia con la inscripción "Al mérito Provin
cial-Toledo" y en el reverso la sirlueta de Santa Ma
ría de Melgue, ,con la inscriipción "Santa Ma,ría de 
Melque-S. IX", sujetándose con un cordón verde las. 
de Plata y Bronce y con una cinta 1las de Oro. 

Art. 9.º Se podrán conceder ,las Medallas que la 
Corporación considere oportunas, e n sus disüntas 
categorías, siempre que ,para .ello se dén los requi
sitos exigidos en es te R,eglarrnento. 

Art. 10. La concesión de los honores y diistincio
nes que regula este Reglan1ento, deberá de ajustarse 
a las noiimas de procedimiento ,siguientes: 

a) Se iniciará m ediante soli.JCi tud o propuesta 
escrita de alguna de la,s Comisiones establecidas en 
tail momento , de cuatro Diputados conjuntamente o 
individualmente po r la Presidenc ia. 

b) La propuesta pasará a exame n y dictamen de 
la Comisión de Gobierno, uniéndose a ella cuantos 
infoiimes, dOOUJm,etntos, datos o antecedentes cont,ri
buryan a fundamentarla. Aceptada por una may-'Jría 
de los dos te11cios de los ilniembros que compongan 
dicha Comisión, se expondrá a información ¡pública, 
mediante anuncio en el "Boletín Oficial" de fa PD":>
vincra y t ablón de e dictos, durante un plazo de quin
ce días . 

c) Temninado aqueJ plazo y con los nuevos es
critos o antecedentes aipor,tados durante el mism'J, 
se someterá a ,examen de. la Corporación en Pileno en 
su primera reunión siguiente. En ella se decidirá, 
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:previa la existencia de quórum conforme al artíoulo 
303 de la Ley de Régimen Local, por votación secreta 
mediante bolas blancas y negrns. Para que exista 
acuerdo favorable a la propuesta, -los votos a favor 
deberán sumar las dos terceras partes de los miem
bros que de hecho compongan la Corporación y los 
-emitidos en contra no podrán exceder ,de tres, que
.dando desestimada en caso contrario. 

d) La imposición de h Medalla en la categoría 
que ,corresponda y entrega de Íos títulos, se efectua
rá en forma pública y solemne y en cada caso se 
.acordará por la Corporación. 

Art. 11. Los titwlar,es de la Medalla de Oro y Di
putado,s Provinciales Honoa:-arios, serán invitados de 
_honor en cuantos actos públicos y solemnes asista 
la Corporación bajo mazas, ries,ervándoles el lugar 
-preferent,e que señaile la Presidencia. Los Diputados 
Honorar.ios no podrán por tal carácter intervenir en 
.el ,gobierno o adrrniin1stración provincial, pero sí eje.r
oer las funcione·s representativas dentro o fuera de 
la Provincia, si a,sí ,se acordase en cada caso. 

Art. 12. Para la concesión de alguno de estos 
'Titulas o Distindones a súb ditos extranjeros, se pre
-cisa,vá el previo conocimiento y autorización del 
Ministerio ,de Asuntos Exteriores, quién informará 
a1l de Gobernación, cuyo acuerdo favorable deberá 
constar antes de someter el caso a decisión de la 
,Corporación Provincial. 

Art. 13 . Con la sola excepción de la persona que 
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ostente la Jefatura del Estado, no podrá conoederne 
honores o condecoraciones de las 1señaladas en este 
Regilamento a quienes tengan altos cangas en la Ad
ministración Central, y respecto de los cua:les se en
cuentre la Corporación en relación ,de subordinación 
jeránquica, salvo que, antes de adoptanse acuerdo 
alguno por la Com1sión de Gobierno y Rég1men In
terior, se comunique al Ministerio de. la Gobernación 
y éste autorice expresainente <la continuación del 
tráTnite marcado en este Reglamento. 

Art. 14. De todos los acue,1,dos que concedan Ho
nores y Distinciones anteriormente enumerados, se. 
lLevará un Registro especial en la Secretaría General 
de la Conporaición, donde se archivarán los expe-
dientes que se instruyan. 

Toledo 14 de febrero de 1974.-E.l Secretario Ge
neral, Vicente Dorail Isla.-V.0 B.º: El Presidente 
accidental, José Magán-

DILIGENCIA para hacer constar que ha sido apro
bada por el Excmo. Sr. Subsecretario de la Go
bernación, por ORDEN de esta fecha, la modifica
ción de los airtíoulos 9.º y 14.º del pr:esente Regla
mento de Honores y Distinciones, en la forma in
dicada en la resolución procedente, 

Maddd 28 de febrero de 1974.-El Director Gene
ral (firma ilegible). 
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